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Oficentro La Sabana 

Edificio 6, Segundo Piso 
San José, Costa Rica 
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Fax:  (506)  2291-16-48 
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Informe de los Auditores Externos 

 
 
14 de Marzo del 2014 
 
Lic. Marta Eugenia Acosta Zúñiga 
Contralora General de la República 
Presente 
 
Informe sobre los estados financieros 
 
Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de la Contraloría General de la República, 
que comprende el estado de situación al 31 de diciembre de 2013, y los correspondientes estados de 
resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado a dicha fecha, así 
como un resumen de políticas contables importantes y otras notas aclaratorias.   
 
Responsabilidad de la administración por los estados financieros 
 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con los Principios de Contabilidad aplicables al sector Público según decreto No. 
013-H de fecha 31 de diciembre del 2008. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener 
el control interno relevante a la preparación y presentación razonable de los estados financieros que 
estén libres de representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea debidas a fraude o error; 
seleccionando y aplicando políticas contables apropiadas, y haciendo estimaciones contables que sean 
razonables en las circunstancias. 
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con base en nuestras 
auditorías. Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Generales de Auditoría para el 
Sector Público y las Normas Internacionales de Auditoría.  Dichas normas requieren que cumplamos con 
requisitos éticos así como que planeemos y desempeñemos las auditorías para obtener seguridad 
razonable sobre si los estados financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. 

Una Firma Miembro  
Independiente de  

Moore Stephens International 
 Limited – Miembros   

 en las principales  
ciudades alrededor  

del mundo 
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Una auditoría implica desempeñar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y 
revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representación errónea de importancia relativa de los 
estados financieros, ya sea debida a fraude o error. Al hacer esas evaluaciones del riesgo, el auditor 
considera el control interno relevante a la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros por la entidad, para diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. Una auditoría también incluye la propiedad de las políticas contables usadas y lo 
razonable de las estimaciones contables hechas por la administración, así como evaluar la presentación 
general de los estados financieros. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es 
suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 
 
 
Opinión 
 
En nuestra opinión los estados financieros presentan razonablemente, respecto de todo lo importante, la 
situación financiera de la Contraloría General de la República al 31 de diciembre de 2013, los resultados 
de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha 
de conformidad con los Principios de Contabilidad aplicables al sector Publico según decreto No. 013-H 
de fecha 31 de diciembre del 2008. 
 
 
 
 
 
Lic. Mario Gutiérrez Herrera 
Contador Público Autorizado No. 1087 
 

Timbre de ¢1,000.00 de Ley No.6663     Póliza 0116-FIG 7 vence el 
Exento         30 de septiembre de 2014 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

 

 
(en colones) 

 
        
 

            
 

        
        

 

Detalle Hacienda Pública 
Superávit por 
 revaluación 

Donaciones 
Superávit 
(Déficit)  

 Acumulado 
Total 

 

 
Saldo al 31 de diciembre 2011 1.577.781.624,76 6.492.390.267,47 46.195.279,13 999.589.044,98 9.115.956.216,34 

 

        

 

Superávit revaluación Bienes 
Duraderos 

 
-82.350.359,26 

 
82.350.359,26 0,00 

 

 
Superávit revaluación Propiedad 

 
-428.772.479,10 

 
428.772.479,10 0,00 

 

        

 
Ajuste de superávit acumulado  0,00 0,00 0,00 -155.131.840,43 -155.131.840,43 

 

        

 
Superávit neto del ejercicio 0,00 0,00 0,00 129.391.802,24 129.391.802,24 

 

        

 
Saldo al 31 de diciembre 2012 1.577.781.624,76 5.981.267.429,11 46.195.279,13 1.484.971.845,15 9.090.216.178,15 

 

        

 

Superávit revaluación Bienes 
Duraderos 

 
-4.597.110,04 

 
4.597.110,04 0,00 

 

 
Superávit revaluación Propiedad 

 
-88.711.547,40 

 
88.711.547,40 0,00 

 

        

 

Ajuste de superávit acumulado (nota 
27) 0,00 0,00 0,00 -132.496.900,00 -132.496.900,00 

 

        

 
Superávit neto del ejercicio 0,00 0,00 0,00 118.434.439,66 118.434.439,66 

 

        

 
Saldo al 31 de diciembre 2013 1.577.781.624,76 5.887.958.771,67 46.195.279,13 1.564.218.042,25 9.076.153.717,81 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
 
 
NOTA No. 1 NORMA GENERAL DE REVELACIONES 
 
Antecedentes de la Institución:  

La Contraloría General de la República es un órgano constitucional fundamental del Estado, 
creada en el Capítulo Segundo de la Constitución Política de la República de Costa Rica, en la que se 
constituye como auxiliar de la Asamblea Legislativa en el control superior de la Hacienda Pública y rector 
del sistema de fiscalización contemplado en la Ley Orgánica.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica No. 7428, la Contraloría 
General de la República ejercerá su competencia sobre todos los entes y órganos que integran la 

Hacienda Pública. Tendrá competencia facultativa sobre:  

 Los entes públicos de cualquier tipo.  
 Los sujetos privados, que sean custodios o administradores, por cualquier título, de los fondos y 

actividades públicos que indica la Ley Orgánica de la Contraloría.  
 Los entes y órganos extranjeros integrados por entes u órganos públicos costarricenses 

dominados mayoritariamente por estos, o sujetos a su predominio legal, o cuya dotación 
patrimonial y financiera esté dada principalmente con fondos públicos costarricenses, aun cuando 
hayan sido constituidos de conformidad con la legislación extranjera y su domicilio sea en el 
extranjero. Si se trata de entidades de naturaleza bancaria, aseguradora o financiera, la 
fiscalización no abarcará sus actividades sustantivas u ordinarias.  

 Las participaciones minoritarias del Estado o de otros entes u órganos públicos, en sociedades 
mercantiles, nacionales o extranjeras.  

 Si se trata de entidades de naturaleza bancaria o financiera y que sean extranjeras, la 
competencia facultativa de la Contraloría se ejercerá sobre ciertas actividades de las mismas.  

 Los criterios que emita la Contraloría, en el ámbito de su competencia, serán vinculantes para los 
sujetos pasivos sometidos a su control o fiscalización.  

 Se entiende por "sujetos pasivos" los que están sometidos a la fiscalización de la Contraloría 
General de la República. 

Domicilio 

Provincia: San José     Cantón: Central         Distrito: Mata Redonda  

 

NOTA NO. 2 PRINCIPIOS, POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

Los estados financieros se preparan bajo los Principios de Contabilidad aplicables al Sector Público 
Costarricense, según Decreto N° 013-H, de fecha 31 de Diciembre del 2008. 
 Las principales políticas y prácticas contables se presentan a continuación 
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2.1 Base contable 

 

La base de registro de la contabilidad es por el método de devengado.  Las operaciones se registran 
bajo el criterio de partida doble y no se compensan las partidas de activo, pasivo, ingresos ni gastos. 

 
2.2 Información a presentar  

  

De conformidad con directrices emitidas por Contabilidad Nacional, trimestralmente se presenta a esa 
entidad la información correspondiente a los estados financieros, así como los cuadros auxiliares y 
anexos que respaldan la información que se remite. 

 
2.3  Ingresos  

 
Los ingresos corrientes y de capital que obtiene la Institución para financiar sus gastos están 

establecidos en el Presupuesto Nacional y no implican contraprestación de bienes o servicios.  Estos 
ingresos no los recibe en sus cuentas corrientes, ya que según la normativa vigente relacionada con la 
Caja Única del Estado, todo pago con cargo al presupuesto se realiza a través de la Tesorería Nacional.   

  
Estos ingresos se reconocen en el momento en que la Contraloría incurre en los gastos autorizados 

en el presupuesto institucional, generándose cuentas por cobrar a la Tesorería Nacional derivadas del 
sistema de pago indicado. 

 
2.4  Propiedad, planta y equipo 

 
El terreno, edificio y alguna maquinaria se contabilizan por su valor revaluado, que es su valor 

razonable en el momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 
las pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido.  El efecto neto de las revaluaciones se presenta en 
el estado de situación en el patrimonio como superávit por revaluación de activos.  El mobiliario y equipo 
se contabiliza al costo. 

 
La última revaluación de edificios y otras instalaciones fue realizada en marzo 2007. 
 
No le aplica a la Contraloría General de la República la conciliación de los registros contables de la 

partida de bienes duraderos, con lo registrado en el Sistema de registro y control de bienes de la 
administración pública denominado “SIBINET”, dado que no se encuentra bajo la rectoría de la Dirección 
General de Bienes, según lo indicado en la Ley de Administración Financiera, articulo 97. 

 
 
 

2.5  Construcciones, adiciones y mejoras y obras en proceso  
 
En las construcciones, adiciones y mejoras y obras en proceso se registran los costos y demás 

gastos en los que se ha incurrido para la construcción o ampliación de inmuebles, hasta que dichos 
bienes se encuentren en condiciones de ser utilizados por la Institución, momento en el cual se trasladan 
a la cuenta de activo fijo correspondiente. Lo anterior según lo indicado en Directriz No. CN-002-2010 de 
la Contabilidad Nacional.  

 
2.6  Depreciación propiedad, planta y equipo 
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El método de depreciación utilizado es el de línea recta y a partir del 2007 los plazos de depreciación 
corresponden a los indicados en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

  
En el año 2006 y anteriores, mediante políticas internas, se definían los plazos de depreciación, no 

obstante en vista de que en un alto porcentaje eran los mismos que se indicaban en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, se acordó que a partir del año 2007 se utilicen los estipulados en dicha Ley.  

 
Los terrenos y las piezas y obras de colección no se deprecian. 

 
2.7  Inventario 

 
El inventario corresponde al valor de la existencia física de los materiales y suministros que se 

mantienen en el Almacén.  Los  suministros se registran de acuerdo con su precio de adquisición. 
 
El inventario se valora mediante el método PEPS (primero en entrar, primero en salir).  
 

2.8 Estimación para cuentas incobrables  
 
Para estimar la Provisión para Cobranza Dudosa que se muestra en el Activo Corriente, se toma 

como base las cuentas por cobrar que, según análisis, presenten la posibilidad de que estén prescritas. 
 

2.9  Gastos acumulados por pagar  
 

A partir de marzo de 2012 se eliminó la cuenta de provisión por salario escolar y aguinaldo y se creó 
la cuenta de gastos acumulados por pagar, lo anterior, de conformidad con lo indicado en el oficio No. 
DCN-205-2012 del 28 de febrero de 2012 remitido por la Contabilidad Nacional ante consulta de la 
Unidad de Administración Financiera en oficio No. DGA-UAF-0404 (11698) del 23 de noviembre de 2011. 
Es criterio de dicha entidad que este tipo de provisiones se deben clasificar como gastos acumulados por 
pagar, por cuanto no son rubros sobre los que se tenga incertidumbre para su pago.  

 
En consecuencia mensualmente se registra el gasto estimado para los conceptos de salario escolar y 

aguinaldo. 
 
 

2.10 Cuentas recíprocas entre instituciones públicas 

 
Se realizan confirmaciones de saldos cada trimestre para las cuentas por cobrar y por pagar del 

Sector Público.  No se tramitaban confirmaciones de saldos para las cuentas por cobrar, cuentas por 
pagar y retenciones por pagar al Ministerio de Hacienda por  cuanto el origen de dichas cuentas 
corresponde a transacciones de orden interno, las cuales son poco probable que la Tesorería Nacional 
pueda confirmar ya que estas no se originan en documentos que dicha entidad emita, no obstante, en 
atención al oficio UCC-0173-2011 de la Contabilidad Nacional, a partir del III trimestre 2011 se remite 
confirmación de dichos saldos a esta última entidad.  
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2.11 Del registro de la amortización del servicio de la deuda pública  

 
No se incluyen amortizaciones del Servicio a la Deuda Pública, por cuanto la Contraloría 

General no realiza pagos por ese concepto. 
 

2.12 Registros contables de arrendamientos  
 

 Actualmente no existen arrendamientos. 
 

2.13 Ingresos por donaciones y regalos en especie y registro de los activos  

 
Las donaciones se registran según lo indicado en la circular de la Contabilidad Nacional N° CN-0003-

2009, para lo cual se registra el ingreso y el bien recibido por el valor de la donación, de acuerdo con el 
documento que respalde la transferencia del bien. 

 
 

2.14 Firma de los Estados Financieros Contables   
  

Los estados financieros que se remiten a la Contabilidad Nacional se presentan firmados por la 
Contadora de la Unidad de Administración Financiera y por el Gerente de la División de Gestión de 
Apoyo, lo anterior según el registro de firmas autorizadas que para tal efecto se mantiene en dicha 
entidad.  
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NOTA NO. 3  CONTINGENCIAS 

 A continuación se resumen los casos que están atendiendo la División Jurídica y la Unidad 
Jurídica Interna, donde la Contraloría General figura como parte demandada: 
 
 

Fecha Monto (*) Moneda

11-4918-1027-CA

 CGR y Banco Popular 

y de Desarrollo 

Comunal 

 Contratación 

administrativa 
31/08/2011 1.099.870,32 (1) Dólares

12-3646-1027-CA CGR, AyA
 Contratación 

administrativa 
10/07/2012 276.999,65 (1) Dólares

11-3248-1027-CA CGR
 Contratación 

administrativa 
09/06/2011 674.706.779,79 (1) Colones

12-7011-1027-CA   CGR, Recope, y otros 
 Contratación 

Administrativa 
17/12/2012 444.120,63 (1) Dólares

10-847-1027-CA CGR y Estado
 Procedimiento

 sancionatorio 
19/04/2010 12.875.000,00 (1) Colones

12-3364-1027-CA CGR y Estado
 Procedimiento

 sancionatorio 
27/09/2012 12.875.000,00 (1) Colones

13-520-1027-CA CGR
 Ejecución recurso

de amparo 
16/12/2013 1.225.000,00 (2) Colones

09-3221-1027-CA CGR
 Procedimiento

 sancionatorio 
23/11/2009 92.808.550,20 (1) Colones

05-99-163-CA Estado, CGR
 Procedimiento

 sancionatorio 
10/03/2006 227.668.063,20 (1) Colones

11-6788-1027
 Estado, CGR

JPSSJ, CGR, Estado  

 Procedimiento

 sancionatorio 
10/10/2013 1.000.000,00 (1) Colones

(*) A dichos montos hay que sumarles los intereses correspondientes hasta su efectivo pago.
(1) Monto estimado por la parte actora.
(2) Monto otorgado mediante sentencia no firme

PROCESOS JUDICIALES UNIDAD JURÍDICA INTERNA 

Fecha Monto Moneda

10-002940-1027CA-9  CGR 
 Proceso de Conocimiento 

de Empleo Público 
07/09/2010 247,600,707.67 Colones

11-000372-166-LA-0  CGR 
 Proceso de Empleo 

Público 
31/05/2011 Inestimable Colones

12-000089-0994-PE  CGR 

 Acción Civil  Resarcitoria 

(Proceso Penal, Terceros 

Civilmente Responsables) 

08/05/2012 7,000,000.00 Colones

13-001737-0489-TR  CGR 

 Acción Civil  Resarcitoria 

(Accidente de tránsito 

CGR-125) 

29/07/2013 Inestimable Colones

13-000368-1178-LA  CGR 
 Proceso Ordinario 

Laboral 
19/02/2013 Inestimable Colones

Nº de Expediente judicial Nombre demandado Motivo de la demanda
Pretensión Inicial

PROCESOS JUDICIALES DIVISIÓN JURÍDICA 

Nº de Expediente judicial Nombre demandado Motivo de la demanda
Pretensión Inicial

 
 
Asimismo, en el Poder Judicial existe la cuenta judicial No. 3059421 ADM II CIRCUITO JUDICIAL 
(COSTAS-CONTRALORÍA CR), en la que se depositan sumas a favor de la Contraloría General por 
concepto de costas por los juicios en los que ha estado involucrada la Institución.  
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Mediante oficio No. 0037-ADM-2014 del 10 de enero de 2014 de la  Administración Regional del II 
Circuito Judicial de San José, el Poder Judicial informa que el saldo de dicha cuenta al 31 de diciembre 
de 2013 es de ¢21.280.812.69, según el siguiente detalle: 
 
 
Informe del cuarto trimestre de 2013 
 
3059421 ADM II CIRC JUD (COSTAS-CONTRALORÍA CR) 

                         Saldo tercer trimestre                                   ¢21.280.812.69 
                         Más: Ingresos 
                         Ingresos octubre                                                   0.00 
                         Ingresos noviembre                                                  0.00 
                         Ingresos diciembre                                                  0.00 
                                              
                         Menos: Egresos          
                         Egresos octubre                                                               0.00 
                        Egresos noviembre                                                0.00 
                        Egresos diciembre                                                0.00 
                                                 _____________ 
                        Saldo final cuarto trimestre 2013                ¢21.280.812.69 
 
 
NOTA NO. 4  DEPÓSITOS DE GARANTÍAS PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

 
A partir del mes de marzo de 2012, se eliminó de la cuenta de activo Depósitos de garantías recibidas y 
de la cuenta de pasivo Depósitos garantías por devolver, las garantías que no habían sido recibidas en 
efectivo, en atención a lo indicado en oficio No. DCN-205-2012 de fecha 28 de febrero de 2012 remitido 
por la Contabilidad Nacional, el cual es respuesta al oficio No. DGA-UAF-0404 de fecha 23 de noviembre 
de 2011, de esta Unidad de Administración Financiera. Según criterio de dicha entidad, las garantías de 
participación y cumplimiento que no sean recibidas en efectivo, no se registran únicamente se revelan en 
las notas a los estados financieros.  
 
Al 31 de diciembre de 2013 se cuenta con la suma de ¢90.820.639.76 por concepto de garantías de 
participación y cumplimiento, las cuales se presentan a la Institución mediante cartas de garantías, 
depósitos a plazo, efectivo y otros, cuyo desglose es el siguiente: 
 
 Garantías de participación       ¢5.556.170.85 
 Garantías de cumplimiento     ¢85.264.468.91 
 
Los montos anteriores incluyen la suma de ¢21.154.602.38 de garantías recibidas en efectivo según el 
siguiente desglose: 
 
 Garantías de participación      ¢1.685.544.10 
 Garantías de cumplimiento    ¢19.469.058.28 
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